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REYES

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO

ZACATECAS

DEL

DE

MAGISTRADA: ROCÍO POSADAS RAMiREZ

cÉDULA DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o veintisiete de iunio de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, porrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el ocuerdo de ¡odicoción

del dío veintisiete de junio de lo presente onuolidod, emitido por lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, instructoro en el presente osunto, siendo

los cotorce horos con treinto minutos del dío en que se octÚo, el suscrito

octuor¡o NollFlco medionte cédulo que fiio en los ESIRADOS de este

Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonte en

uno fojo. DOY FE.
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ESTADO DE

Guadalupe, Zacatecas, veintisiete de junio de dos mil veinticinco.

La secretaria Johana Yasmin Ramos Pinedo da cuenta a la magistrada Rocio

Posadas Ramírez sobre la recepción del oficio TRIJEZ-S GA-g75t202:5,

mediante el cual la Secretaria Generalde Acuerdos remite el expediente citade

at rubro. C)E E

En atención a ello, la magistrada acuerda:1 
fi HE

?fiIl. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita. (
C

t/¡o

ll. Téngase al actor por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones,pl

mencionado en su escrito de demanda.2

,

llt. Téngase al lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas por rendido el

informe circunstanciado.3

NOTIFíQUESE.

Así lo acordó y firma la magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral

del ode s, ante la secretaria de estudio y cuenta, quien da fe

6
'H#,*,S.Hfuftffii'PNED.

ROC PO
MAG

DEt ESTADO DE ZACATBCAS

1 Articulo 26, fracción XVll de la Ley Org Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracciones

ll y lX, asi como 32, fracciones ll y lX del
Zacatecas.

nto lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

2 Artículo 13, fracción lll de la Ley del Sistema de ios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.
3 Artículos 32 y 33, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.
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tA MAESTRA MARICETA ACOSTA GAYTÁN, SECRETARIA GENERAT DE

ACUERDOS DEt TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAI DEL ESTADO DE

ZACATECAS, HACE CONSTAR Y: - -

CERT¡FICA-
QUE LA coPlA FoTosTÁTlcA QUE ANTECEDE coNSTANTE EN UNA (ot) FoJA,

ES COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDo DE RADIcaC¡óN;

DENTRO DEL JUIC/O DE NUL/DAD MARCADO CON EL NUMERAL TRIJEZ.JNE.

10/2025, FECHA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO; MISMO QUE

SE TUVO A LA VISTA, EN GUADALUPE, ZACATECAS, A LoS VEINTISITE DíAS DEL

MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO

QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CoN FUNDAMENTo EN LoS ARIÍCULoS

50, FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICn DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASÍ COMO I5, FRACCIÓN I, DEL

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE TRIBUNAL, PARA L LEGALES A

QUE HAYA LUGAR. DOY FE. - -
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